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AUDIENCIA PROVINCIAL DE MURCIA
Sección Primera

E D IC T O

Doña Concepción Grau Rech, Secretario de la Sección
Primera de la Audiencia Provincial de Múrcia .

Hago saber : Que en esta Audienc ia se t ramitan Ro-
llo de ape lac ión númerq 334/96 dimanante de los' autos de
meno r cuant ía 27 1 /92 p roceden tes del Juzgado de Prime-
ra Ins tancia número Cuat ro de Murc ia, en grado de ape-
lac ión, siendo parte apelan te Teresa y Francisco Sánchez
Balsalobre representantes por e l Procurador S r . Maes t re
Zapata y apelados, declarados en rebeíd ía Joaquín López
Bernabé, Antonia Balsalobte S ánchez, Antonio Quiñones
Serrano y José B alsalobre Gómez hab iéndose dictado en
los mencion ados autos la sentencia cuyo encabezamiento
y fa l lo son del tenor literal siguiente : "En la ciudad de
Murcia a trece de febrero de mil novecientos nove n ta y
siete . Fallamos : Que desestimando el recurso de apelación
interpuesto en n ombre de do ña Teresa y Francisco
Balsalobre Sánchez, contra sentencia dictada por el Juz-
gado de Primera Instancia número Cuatro de Murc ia e 1 2
de nov iembre de 1995, confirmamos dicha resoluc ión ,
imponiendo a los apelantes las costas del recurso .

Así por esta nuestra sentencia Ío pronunciamos,
mandamos y firmamos" .

Y para que sirva de notificaci ón Joaquín López
Bernabé, Antonia Balsalobre Sánchez ', Antonio Quiñones
Serrano y José Balsalobre Gómez, que se encuentran en
ignorado paradero, expido la presente en Murcia a vein-
tiuno de marzo de 1997.-El Secretario Judicial, Concep-
ción Grau Rech .

Número 4962

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICTO ,

Doña Ana Mar ía Ortiz Gervasi, Secretaria de Primera
Instancia número Uno de Murcia .

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número
48/94 se tramita procedimiento juicio -ejecutivo a instan-
cia de Banco de Alicante, S .A., contra Basper Murcia,
S .L., Pedro Antonio Bastida Manzano, Josefa María Pé-
rez Gómez y Antonio Joaquín Pérez Gómez, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días, los bie-
nes que luego se dirán, señalándose para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de audiencia de este Juzga-
do, el día 4 de junio de 1997 a las 13,30 horas, con las
prevenciones siguientes :

Primero .-Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo .

Segundo.-Que los lic itado res para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen ta de
este Juzgado en el Banco B ilbao Vizcaya, S .A. número
3.084, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por
c iento de l valor de los bienes que sirva de tipo, hac iéndo-

se constar el número y a ño de l procedimien to, sin cuyo
requ isito ná serán admit i dos, no aceptándose entrega de
dinero en me tálico o c heques .

Tercero.-Ún icamente e l ejecutan te pod rá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros .

Cuarto.-En todas las subastas, desde el an uncio
hasta su ce lebració n, podrán hacerse posturas po r escrito
en pliego cerrado, hac iendo el depós i to a que se ha hecho-
referenc ia anteriormente .

Los autos y l a certificación del Registro a q ue se re-
fiere la regla cuarta del artículo 13 1 de la Ley H ipoteca-
ria, están de manifies to en la Secretaría del Juzgado, en -
tendiéndose que todo licitador acep ta como bastante la ti-
tulación ex istente, y que las cazgas o gravámenes an terio-
res y los preferen tes -si los hubiere- al crédi t o del ac-
tor, continuarán súbsistentes, en tendiéndose que e l rema-
tante los acepta y queda subrogado en la responsabil idad
de los mismos, sin destinarse a s u ex t i nc ión el precio de l
remate y se e ntenderá que el rema tante las acepta y queda
subrogado en la responsabi lidad de las mismas .

Para el supuesto de que no hub iere postores én la
p r imera subasta, se señala para la ce lebrac ión de una se-
gunda, el d ía 9 de julio de 1 997 a -las trece treinta, sir-
v iendo detipo el 75% de l señalad o para la pr imera
subasta, s iendo de apl icación las demás prevenciones de
la primera .

- Igualmente y para e l caso de que tampoco hubiere li-
citadores en la segunda subas ta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 10 de septiembre de 1997 a
las trece treinta horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte
en la misma, el 20% del tipo que sirvió de base para la se-
gunda.

Si por fue rza mayor o causas ajenas a l Juzgado no
pudiera celebrarse la subas ta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente d ía hábi l , a l a
misma hora, excep tuando los sábados .

Notifíquese la resoluc ión de los seña lamientos de su-
bastas a los dedores, y para e l caso de que no pudiera lle-
varse a efecto sirva el presente edicto de notificación en
forma .

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana . Trece. Una v iv ienda de tipo F, en la planta
cuarta de viviendas, con sa l i da directa a la calle Burgosa
a través del pasil lo de d is tribución , escalera, zag uán y
portal general de l inmueble, sito en término de Murcia,
poblado del Palmar, con fachadas a las calles Amis tad y
Burgos . Ocupa una superficie úti l de ochenta y dos me-
tros y un decímetros cuadrados, estando d istribu ida en
varias hab i taciones, comedor-estar, coc ina, cuarto de
baño y aseo .

Linda : F ren te, considerando éste su puerta de en tr a-
da a la vivienda, pasi llo de distribución, derecha entran-
do, calle Burgos, izquierda, patio de luces y fon do, An t o-
nio Vidal Gil . Inscrita en el Regis tro de la Propiedad de
Murcia número Seis, finca número 16 .916 .

Va lorada a efectos de subasta en cuatro mi l lones no-
vec ientas vein te mil pesetas.

Dado en Murcia a ve intiuno de marzo de m il nove-
cientos noventa y siete.-El Magist rado-Juez.-La Se-
cretaria, Ana María Ortiz Gervas i .


